
Niimero 111. 
o 

Lunes 12 de Mayo. Año de 1862; 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que Iiayanr de in
sertarse en los BOLBTIXES OFICIALES s¿ han de inun
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO cjomiucio so 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—([{cal arden deuda abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS;DlAS, GSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE WSCBICIO*.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella I* rs. «1 mes; 3 0 el trimestre ; 72 el wmestre, y 
1 4 4 por un año.— Se admiten sikeríciones sn M^lril en las oficinas del BOLETI*, 
calle de la PuebU, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuen do c*ta capital, directamente 
por medio do carta al Kditor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10.cuartos. 

'ADVER rGNG!A EDITORIAL. 

Las dispo?iciontís de las Autoridades, esceptd las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA Sl'CGlON. 
TÍ 

P A R T E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (jipe 
Dio* guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad on su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

iláo ZQGWJ hen ' í í i ' ' i i " | 

En el espediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Lérida y el Juez de primera Ins
tancia de su capital, de los cuales r e 
sulla. 

Que en 22 de agosto último compare
ció don Ramón Canalda ante el espresido 
juez declarando que, á consecuencia dé la 
circular del Gobernador de la provincia 
para que los facultativos ó profesores dé la 

, ciencia de curar presenten sus respectivos 
(¡Yulos» escribió u una persona de Madrid 
que se se le Labia eslraviado el docu
mento en que se acreditaba la facultad 
que ejerce de Médico-cirujaí.o; y habién
dosele contestado que no constaba en tos 
registros la espedicion del titulo, ha .sos
pechado qui era apócrifo el quo en su (lia 
se le libró y se ha estraviado como lleva 
dicho, y ha tenido que limitarse á exhibir 
el de Médico pnro, y que en tal estado, y 
advertido de que algunas personas se han 
asociado con objeto do perjudicarle, creía 
conveniente á su honradez y sentada repu
tación manifestarlo al Tribunal para que 
surta sus efectos legales y le favorezca en 
justicia. 

Que el Juez mandó que seles recibie» 
se declaración sin juramento, para lo cual 
fué citado Canalda: 

• Que en 26 de setiembre siguiente don 
Francisco y don l u i s Roca, MédLos-ciru-
jaoos de Lérida, denunciaron al mismo 
Juez criminalmente que don Ramón Ca
nalda, habiendo ejercido la ciencia de cu
rar en Fraga, trasladó su residencia á 
Lérida hacia unos dos anos próximamente 
y en los cuales se había intrusado en ac
tos públicos y privados en el ejercicio de 
la cirujia, debiendo creerse par dichos 
del espresado Canalda, y por su declara
ción espontánea al Juez, que Labia poseído 
un titulo falso para el ejercicio de esta fa
cultad, por mas que no te Lu iesepresen
tado ni á la Subdelegacion de Fraga ni á 
la de Lérida: 

Que admitida, la denuncia, se practica* 

ron varias diligencias; y el Juez, en aten, 
cion á que Canalda era Teniente de Al
calde de Lérida, puso en conocimiento Jet 
Gobernador de la provincia el procedi
miento que se seguia contra el indicado 
funcionario por hechos que no teniau re 
lacion con el ejercicio de sus funciones 
administrativas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez, invocando, entre otras disposicio
nes, la Real cédula de 10.de diciembre de 
1828 y la Real orden do 20 de mayo de 
1831: 

Que el Juez, después de sentenciar el 
artículo de competencia, resistió el re
querimiento en consideración á que, no 
tanto se trataba de perseguir en el ejerci
cio-le la cirujia el delito previsto en el 
articulo 2oI del CóJigo penal, como el 
comprendido en ol art . 220, por el título 
falso que puede haber existido de aquella 
facultad; y que el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, insistió en li 
competencia, fundándose: primero en que 
el conocimiento de las primeras i ¡as tr ic
ciones en la ciencia de curar está reser
vado á la Administración, en virtud de una 
legislador! especial; segundo en que cuín-
lo se dice sobre un titulo falso de cirujia. 
de que de lodos m o t e no so ha hecho uso, 
puede haber sido una escusa para atenuar 
el yerro cumelido; y aun suponiendo eier-
ta ÍU existencia y la falsedad, solo servi
ría para au neniar ó disminuir la respon
sabilidad en quo el Profesor de medicina 
Canalda ha incurrido, rae liando la circuns
tancia de que, al prevenir U ley 0 . ' , lilu» 
lo i i , libro 8.° de la Novísima Recopila
ción á los profesores de la ciencia de 
curar que presenten sus títulos a los 
Ayuntamientos, exige que estos examinen 
si son falsos, con lo cual so encomienda 
simultáneamente i la autoridad guberna
tiva el conocimiento de ambos puntos; y 
tercero, en que aun en el supuesto de que 
se considerase competente a la Autoridad 
judicial, respecto al hecho aislado do si se 
cometió ó uo falsedad en un título que 
parece haber existido, nunca po.lria pri
varse á la Administración del conocimien
to de la intrusión en la facultad de cirujia 
y de lodo cuanto á ello se refiere: 

Yislas las leyes 4 . ' , 3 . \ 6 / y 8." 
titulo I I , y la 4.", íítulo 12 del libro 8.° 
de la Novísima Recopilación, que mandan 
que tos graduados en medicina estén obli
gados á presentar ante las justicias y 
Ayuntamientos de las ciudades, villas y 
tugares en que hubieren de residir, el t i
tulo de sus grados, impocien lo penas á los 
que siu este requisito curasen, como asi
mismo á los Médicos y Cirujanos que lo 
verificasen sin tener cariado examen ó li 
cencía, ó si estas fueran falsas: 

Visto ol ar t . 3.° , cap. 29 de la Real 

célula de 10 de diciembre de 1828; que, 
invocando y aplicando las disposiciones de 
las leyes recopiladas, castiga el ejercicio 
sin el competente titulo de la profesión de 
Médico-cirujano, Módico y cirujano san
grador, con la multa de 50 ducados por la 
primera vez, doble por la segunda, con 
destierro del pueblo de su residencia, do 
Madrid, S i t i o s Reales y 10 teguas en con
torno, y 200 ducados y presidio de África 
ó América á la tercera. 

Vista la Real orden de 17 do febrero 
de l s ' c í , fspedida á consecuencia de una 
consulta del Gefe político de León, r e l a t i -
liva á si la averiguación de las iutrusiónes 
en las facultades de mediciua y cirujia 
había de corresponderá los Gefes poli lieos 
ó á los Jueces de primerainstaocia,en.que 
se declaró que solo cuan lo ¿ lamullaque, , 
con arreglo á la citada Real cédula de 10 
de diciembre de 1828, hubiere de impo
nerse á los intrusos debiera esceder de 
10.000 r s . , se pasase á los Tirbuniales 
ordinarios el tanto deculpa q m resultase, 
tanto para la imposición de pena, cuanto 
para la formación del proceso; 

Vista la Real orden de 7 de enero de 
18i7 , en que, reproduciendo lalegislaéion 
vigente en la materia, se confia á la Ad
ministración la imposición de penas ájlos. 
intrusos en las facultades de medicina y 
cirujia, siempre que se trate de las pr i 
meras infracciones: 

Visto el art . 13 del Real decreto de 17 
de marzo dal mismo año, que atribuye á 
los Gafes políticos la dirección del servi
cio de sanidad en'sus provincias, bajo la 
inmediata dependencia del Ministerio de 
la Gobernación: 

Visto el art. 19 del reglamento de 26 
de marzo del propio ano, que señala, en
tre las atribuciones de las Juntas pro
vinciales de Sanidad, la de presentar á 
los Gefes políticos las consullas y propues
tas que crean conducentes á mejorar y 
confeccionar el servicio público relativa
mente al ejercicio de la medicina, cirujia, 
farmacia y veterinaria, y á reprimir efi
cazmente las infracciones de las leyes, 
reglameotos y disposiciones vigentes acer
ca del mismo ejercicio: 

Vislo el a i t . b\° de la Real orden de 
16 de abril del espresado ano, queeocar-
g a á los Gefes políticos que prevengan á 
los Subdelegados de medicina, cirugía y 
farmacia que persigan sin contemplación 
y siu descanso a los intrusos, para cuyo 
efecto habrán los mencionados Gefes, co
mo superiores de sanidad en la p"ovincia, 
de prestarles eficazmente y sin demora 
lo los cumios ausilios demanden y sean 
necesarios: 

Visto et art . 231 del Código penal, 
relativo al que se (¡agiese profesor de una 
facultad que requiere Ululo y ejerciese 

| actos propios de la misma; 

Vistos los artículos 226 y siguientes 
del mismo Código, relativos á falsificación 
de documentos públicos ú oficiales: 

Vistos los artículos 7.° y 3 0 3 del pro-
pío Codito, en que se declara que no están 
sujetos ¿ sus disposiciones los delitos mi
litares, los de imprenta, los de contrabando, 
los que se cometen encentra vención á las 
leyes sanitarias, ni los demás que estu
vieren penadas por leyes especiales; y que 
las disposiciones contenidas en su libro 
3.° no excluyen ni limitan las atribuciones 
cunee lulas á la Administración para cor
regir gubernativamente las fallas tío los 
casos en que la está encomendada su re 
presión por las leyes: 

Vista la Real orden de 20 de mayo de 
1854, en que, Ineién José cargo d i lo pres
crito ea el Código penal, y de lo mandado 
en las disposiciones que precedieron á la 
publicación de este, respecto al castigo de 
das inlrusiones en la ciencia de curar , se 
determinó que corresponde á los Gober
nadores de provincia oasligar á los que 
por primera vez delincan, limitándose, en 
cuanto á los rejucidentes, á instruir tas 
primeras diligencias y ponerlas con el reo 
á disposición de los Tribunales ordinarios: 

Vista la Real orden de 10 de febrero 
de 1839. que manda á los Gobernadores 
de provincia que adopten cuantas dispo
siciones les dicte su celo, usando de las 
facultades quo les confieren las leyes para 
impedir el ejercicio de las profesiones 
médicas á los que sin el competente título 
se intrusan en ellas: 

Visto el ar t . 5.*, párrafo primero de 
Real decreto de 4 de junio de 1 8 * 7 , que 
permite á los Gefes políticos (hoy Gober
nadores de provincia) suscitar competen • 
cías en juicios crimínales cuando el casti
go del delito ó falla eslé reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la mistni ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que los hechos por que se dirige 

el procedimiento judicial contra Ca
nalda son haberse intrusado en la facultad 
de cirujia y haber tenido un titulo apó
crifo ó falso de esta facultad, del cual no 
ha hecho uso, según hasta lo que hoy debe 
creerse y depouen los mismos denun
ciantes: 

2 . a Que no resultando Canalda rein
cidente eu la intrusión en ia facultad de 
cirujia, y siendo peculiar &) la Adininis* 
tracion el conocimiento de la primera i n 
trusión en esa facultad sin el competente 
titulo, con arreglo á las disposiciones c i 
tadas, el requerimiento de iuhihicion ha 
estado en su lugar, conforme al a r t . 3.° 
del Real decreto de 4 de junio de 1847, 

i 
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y el Gobernador de ta* pro vi ocia da Lérí 
da debe cooocer sin demora en la espre 
s wla intrusión de Canalda, devolviendo con 
la mayor brevedad posible al Juez de pri 
mera instancia sus autos y un tanto de lo 
que nuevamente puedo resultar sobre el 
titulo, á fln de que proceda aisladamente 
resp-cto al delito de falsedad quo veslima 
consignado en el art 220 del Código 
penal; sBk^Bv v ^ \ , A v 

Conformándome"ton lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Yengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y seis de abril 
de mil ochocientos sesenta y dos—Está 
rubricado de la Heal mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada II r -

v reía. . 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Excmo. Sr. : Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente de auto
rización Regada por el Gobernador de la 
provincia de Toledo al Juez de Hacienda 
lie la misma para procesar á don Grego; io 
Rodríguez y bonet, Olioial de laContaduria, 
ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Secccion ha exa
minado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Toledo ha negado al 
juez de Hacienda de la misma la autoriza
ción que solicitó para procesar á don Gre» 
gp/to Rodríguez y Bonet, Oficial de la 
Contaduría de aquella provincia 

Resulta: 
Que en la Dirección general delaDeuda 

aparecía como acreedor do la clase de r e 
tira los de Guerra un douJuan Parrillas, 
cuya liquiJacion practicó la Contaduiiade 
Hacienda de Toledo en octubre de $852; 
y sospechando la Dirección de la legitimi
dad de dicho crédito, preguntó al Goberna
dor si existia algún ctrouel ni smo nombre, 
descubriéndose entonces que no habiamas 
don Juaa Parrillas que el aludido, el. cual 
habla fallecido en 1846, siendo por lo tanto 
falsa una autorización ó poder que en mayo 
•de 1860 se habia espedido en Toledo por 
el mismo Parri las a favor de una persona 
resideule ejn Madrid para quo pudiese co
brar los créditos de la Deuda d e l personal 
pertenecientes al Parrillas: 

Que dicha autorización aparecía fir
mada por un testigo á ruego del interesa
do, y prr i'on Gregorio Hoiriguez Bonet, 
quien como Contador interino aseguraba 
bajo su firma que Parrillas habia identifi
cado su persona. 

Que instruido espediente guberna
tivo por orden de la Dirección de la Deu
da, resultó justificada la falsedad, recayen
do vehemente* sospechas de que sn prin
cipal autor fuese don Gerónimo González, 
Oficial Archivero déla Contaduría; y ensu 
virtud, devueltoel espediente ;.l Gobernav 
dor para que lo pasase al Juzgado á l inde que 
procediese á lo que hubiese lugar en justi
cia contra don Gerónimo González y de 
tnas que resultasen reos del delito de su. 
plantación y falsificación mencionado, 
asi lo ejecuto el Gobernador accidental, 
remitiendo el espediente referido: 

Que dudó el Juzgado acerca de solici-
lar ó no la autorización, puesto que en su 
sentir habia motivos para entender im
plícitamente con ediiía, atendido el oficio 
de remisión del Gobernador; pero habien
do suscitado cuestión sobre este estremo 
uno de los interesados, el Juzgado acordó 
pedir la autorización por evitar ulteriores 
dilaciones y alterca los. 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, al propio tiempo que 
concedió la autorizac.on respecto al pre
sunto autor de la falsedad, la negóencnanto 
á don Gregorio Rodríguez Boiíd, fundán
dose en que no aparecieudoDiru cargo con
tra este que el haber firmado la identidad 
do la persona de don Juan Parrillas, hay 

2 -

motivos para suponer que fué víctima á¿ 
su buena fé y de la confianza que les ins
piraba el Oficial que le presentó el docu
mento á la firma, siendo eslraflo al hecho 
crimioal y debien lo ser escusablc su pro 
ceder si so atiende ¡i la precipitación con 
que so veia obligado á firmar los numero
sos documentos que intervenía, po r l ac í r -
cunslancia dedesempeñar simultáneamente 
su cargo de Oicial primero y et de Conta
dor interino. 

Considerando que atendiendo al tenor 
literal del oficio con que el Gobernador, 
cumpliendo las instrucciones de la Direc
ción general de la Deuda, pasó al Juzgado 
los antecedentes de este negocio para que 
precediese en justicia contra lodos los que 
resultasen presuntos culpables del delito 
que se intentaba perseguir, no es posible 
dejar de entender implícita y viriualmen-
le conced.da la autorización de que se trata, 
puesto que don Gregorio Rodríguez Bonet, 
en couceplo de firmante de un documento 
falso aparece desde luego complicado en 
el hecho que se persigue, no siendo ya da
do á la Administración, volver sobre sus 
propios actos; 

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización que ha dado 
motivo á este espediente» 

Y habiéndose dignado S. M. la Heina 
( J . I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E. para suinteli 
génCia y efectos cousiguientes. — Dios 
guarde á V. E. muchos anos.—Madrid ¿ 8 
de abril de i 862 .—José de Posada Her
rera.— Señor Ministro de Gracia y Jus
ticia, i 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Obras públicas. 

limo. Sr. : Con el fin de que no se 
ofrezcan dudas acerca de la tramitación á 
que deberán sujetarse los espedientes so
bre iudemnizacion á los contratistas de 
obras públicas, con arreglo á lo que dis
pono el pliego general de condiciones 
aprobndo por Real decreto de 10 de julio 
de 1801, por causas de pérdidas, averias 
ó perjuicios ocurrí !os en los casos de 
fuerza mayor, ó sea de incendios, aveni
das repentinas de los ríos, grandes tem
porales marítimos, y en general de aque
llos accidentes que no es posible prever 
ni evitar, S. M. la Reina (Q. D. G ) se h.i 
servido resolver: 

Primero. Que la. solicitud ó reclama
ción de perjuicios la deberá presentar el 
contratista al Gobernador de la provincia 
en el preciso termino de 10 dias después 
del acontecimiento que la haya motivado. 

Segundo. El Gobernador dispondrá, 
en su vista, que por los Alcaldes de los 
pueblos donde radiquen las obras se ha
brá en un breve plazo una información á 
fi: lie apreciar las causas y circunstancias 
del desastre ocurrido, oyendo ademas, en 
los casos relativos á las obras marítimas, 
al Capitán del puerto á que correspondan. 

Tercero. La propia Autoridad pasará 
el espediente al Ingeniero liefe de la pro
vincia para que manifieste si el contratista 
procuró ó no por lodos los medios posibles 
evitar los efectos del acontecimiento, así 
como el uso que ha hecho de las disposi
ciones que con este objeto le hubiese pres
crito el Ingeniero enargado inmediata
mente de las obras. En el primer caso di* 
cho Ingeniero Gefe formara por separado 
la valoración, con arreglo á los precios de 
la contrata, de la pérdida que realmente 
haya esperimenlado el contratista á conse
cuencia del desastre ocurrido, pasándola 
en seguida á aquel para que estampe su 
conformidad ó espenga en otro caso lo que 
tenga por conveniente. 

Cuarto. Devuelto por el Ingeniero Ge-
fe el espediente, acompañando dicha v a l o 
r a c i ó n al Gobernador dé l a provincia, este 
la elevará con su icforme á la Direcciou 
geaeral de Obras públicas, para que, 

oyendo el parecer de la Junta consultiva 
do Caminos, Canales y Puertos, se adopte 
la resolución que en vista de todo se crea 
procede uta. 

De Real orden lo digo á V. I. p a r a 
su inteligencia y efectos oportunos. Uios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 5 0 
de abril de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sepor Director general de Obras públicas 

. ^Negociado 9." 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G ) á lo solicitado por el Ingeniero 
don Carlos Gneroult, vecino de Sevilla, 
ha tenido á bien autorizarle para que en 
el término de un mes verifique los estudios 
de desecaciou y saneamiento de los térro, 
nos ocupados por la laguna llamada de 
Salinas, en la provincia de Adcante, y de 
aprovechamiento de las aguas de la mis
ma; entendiéndose que por esta autoriza
ción no adquiere derecho para ejecutar 
las obras, ni para reclamar indemnización 
de ningún género por-los trabajos que 
practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
50 de abril de 1862.—Vega de Armijo. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr . : Accediendo á lo solicitado 
por la compañía da minas y fundiciones 
de la provincia de Santander, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conce
derla un año de próroga para hacer uso 
de la autorización que le fué otorgada por 
Real orden de 6 de junio del año último, 
para aprovechar las aguas de las fuentes 
deoomioadas Real y Ponfria en el servicio 
de dos lavaderos de minerales que intenta 
establecer dicha compañía en el término 
municipal de Alfoy de Lloredo. 

De Real orden lo digo á V I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid i . ° 
de mayo de 1862.—Vega de Armijo — 
Señor Director general de Obra3 públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con io p o-
puesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
don Antonio Igual para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, utilice las aguas del barranco llama
do de la Pascueta, como motor de un ba
tán que tiene construido en la partida del 
mismo nombre, término de Nogueruclas, 
provincia de Teruel, con las condiciones 
siguientes: 

Primera. Las obras deberán estar eje
cutadas con estricta sujeción al proyecto 
presentado. 

Segunda. Serán reconocidas por el In
geniero Gefe de la provincia, qni-n cui 
dara de que la altura de la presa se refie
ra á un puolo fijo é invariable de las in
mediaciones pira que pueda comprobarse 
en todo tiempo. 

Tercera. No podrán distraerse las 
aguas para riegos ni otros usos que el es
pecial para que se conceden. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V . I. muchos anos. Madrid i .° 
de mayo de 1862.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

6 0 8 I E R X 0 D E L A P R O V I N O I A 
0 ¿ M A D R I D . 

Stcctonde Fomento.—Negociado 3 . 6 — 
Número 642. 

con fecha 21 de abril último, me comuni
ca la Real orden siguiente. 

«Excmo Sr . : Admitida la permuta 
que de sus respectivos destinos,lun solicu 
lado don José Nicolás de Salas, Gefe de la 
clase de primeros de las Secciones de Fo« 
mentó, y don Lorenzo Pedrajas que lo es 
déla de Administración, la Reina (que Dios 
guarde) se ha digna lo nombrar á este úl
timo para el primer destino con el sueldo 
anual de 20.000 rs . , que deberá prestar 
sus servicios en esa Sección. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oGcial para que los Ayunta* 
míenlos de los pueblos de esta provincia 
tengan el debido conocimiento de que el 
Ge fe de esta Sección de Fomentóos don 
Lormzo Pedrajas. 

Madrid 9 de mayo de 1862.—Duque 
de §esto. 

Sección de fomento.—Negociado 3 . °— 
Número 630 . 

Gl Director del Museo de Ciencias na* 
turales de esta corte, dice l o q u e s igue. 

«Excmo Sr. : Llegada la estación de 
principiar los trabajos de estudio en el 
campo y recolección de objetos naturales 
para las colecciones de seres vivos y dise
cados con deslino á este Museo de ciencias, 
suplico á V. E . teiu'a á bien espedirme 
las competentes licencias de armas, caza y 
pesca, aun en los sitios y tiempos vedados, 
para que puedan ser completas las obser
vaciones de lo; seres en todas sus fases y 
periodos déla vida, á tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 3 do abril de H 5 0 de», 
biendocomprender á los señores Profesores y 
Ayudantes del establecimiento que en estas 
escursiones botánico-zoológicas y minera
lógicas me acompañen. Y como én dichos 
trabajos frecuentemente nos vemos obliga
dos a reconocer los sembrados para e s -
plorar la vegetación y colectar las planta-
necesarias á los herbarios y escuela botas 
nica de jardín, asi como también á recono
cer los arbolados, bosques y demás plan
taciones, las charcas, lagunas y en gene
ral todas las localidades donde puedan 
ocultarse los insectos, reptiles, peces, aves 
y mamíferos cuyo estudio interesa á la 
ciencia y muv particularmente á la forma
ción de la Faun;i y Flnru de este país, 
conviene también que á tenor de lo . dis
puesto en ta misma Real orden, V. E . rao 
provea de una circular, recomendando á 
los señores Alcaldes de la provincia que 
protejan nuestras operaciones; bieí 'enten-
dido que será indemnizado cualquier p e r 
juicio que por esta causa hubiese que infe
rir á la propiedad particular.» 

En su consecuencia, he acordado p r e 
venir á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, cuiden de que no se ponga im
pedimento á la comisión que vorilique di
chos trabajos para entrar en los sembra
dos y bosques y que les ausilie \ en lus 
mismos en cuanto les sea posible, debiendo 
la comisión reintegrar á los propietarios de 
lus daños q e ocasionen. 

Madrid 9 d3 mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES T DERECHOS 
DEL ESTADO DE L\ PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de don Juuu José Arana, com« 
pra ¡or ert 1837 de una casa en la Puerta 
del Sol, núm. 6, que perteneció al conven
to de mínimos de la Vitoria, se le avisa 
por el presente á Üu de que aquel ó sus 
herederos se preseuten en esta Adminis
tración, sita en el piso segundo de la easa 
números 7 y 9 de la Plaza Mayor de ésta R I R » « m „ o « M . . uumc ius / y y ue ta V aza Mayor de esta 

Bl Excmo, señor Ministro de Fomento | corle , dentro del término de ocho d i a l , 



para comunicarles una resolución de in
terés de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de mayo de 1802.—Tomas 
Mojados. 

SESTA SECCIOM. ———————— 
DIRECCIÓN GENERAL DS OBRA* PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 30 de abril próximo pasa
do, esta Dirección general ha seúalado el 
dia 30 del corriente, ¿ las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva construcción 
de la carretera de segundo orden de Medi
na de Rioseco á Toro, parte comprendida 
en la provincia de Valladolid, l>:ij<> el tipo 
dcsu presupuesto, que asciende á o.026.438 
reales 50 céntimos, y con arreglo á las ba
ses de la proposición presentada en el Mi
nisterio de Fomento para su ejecución, ga
rantida con el correspondiente depósito, 
por la cual se proporcionan condiciones 
beneficiosas para los fondos del Estado, 
según aparece en el pliego de las particu
lares y económicas de esta contrata. 

La subasu se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de -18 de 
marzo de 18oá, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valladolid ante el 'iobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se. presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaclamen-
té al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
ote consignarse previamente como garantia 

Íara tdmar parte eu esta subasta será de 
52.000 rs. en dinero ó acciones de ca

minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo (pié les está asignado por las 
respectiva* disposiciones- vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. No se admiii 
ra proposición alguna aue no mejore por lo 
menos en un ¿> por 400 la cantidad citada 
de 3.026.433 r s . 5U céntimos. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni>a-
uaeute entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs. , que
dando las demás á voluntad de tos lidia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 4.° de mayo de 1862.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. tf., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4.° del mes actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de la carretera de se
gundo orden de Medina de Rioseco á Toro, 

{>arte comprendida en la provincia de Ya-
ladolid, se compromete á tomar á su cargo 

la construcción de las mismas, con es'.ricia 
sujeción á los espresados requisitos y con
d i c i o n e s , por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y urina del proponente. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación núm. 154. 

Los Interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 2"5 de febrero do H 5 6 , á 
IR Tesorería de la Dirección general de ta 
Deuda, de diez á tros en los días n» fe
riados, á recoger I03 créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicad is por las ofi
cinas de Hacienda de esta provincia; en el 
concepto de que previamente han de obte
ner del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el numero de 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

Madrid» 

Número de 
salida de Nombres de los interesados, 

las l i qu i 
daciones. 

93005 D / Isabel de la Plaza. 
95606 . » La misma. 
93607 w La misma. 
9 5 ) 0 3 » a misma. 

Madrid 3 0 d e abril de 18 )2 .—V.° ,B.° 
—El Director general Preside-te, J. Sier
ra .—El Secretario, Antonio Bruno Mo« 
reno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Tomás Rodríguez Sopifia, doctor en 
jurisprudencia, caballero de la Hedí y 
disl ng dda orden de Carlos III, Secreta
rio honorar'.od¿S. M., académico profe-
sorde la de jurisprudencia y legislación de 
Madrid, y Juez ie pri i era instancia e . 
comisión con la categoría de ascenso d • 
esta villa y su partido. 

Por el pr senté se cila, llama y t m-
plaza á Juan Mancipa Clavero, natural de 
Arino, provincia Je Teruel, soltero; y Juan 
Alvarez Fernandez, natural te San Julián 
de los Prados, viudo, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza, á t n 
de notificarles la sentencia pronunciad:» 
por S. E . la Audiencia del territorio, en la 
causa seguida contra los mismos por le
siones entre sí, causadas en los trabajos 
del ferro-carril d i Norte. 

Dado en San Martin de Yaldeiglesias 
á 2 de mayo de 1862.—Tomás Rodríguez 
Sopeña.—Por mandado de S . S . , Tiburcio 
López Mateo. 

Juzgadode primera instancia del partido de Ool-
, menar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cila, llama y em-
laza á Tomás García (a) Casagraide, tra-
ajador que ha sido de las obras del ferro

carril del Norte, en les trozos de Peflarru» 
bia y Balladar, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicas oficiales, com
parezca en este Juzgado y Escribana del 
infrascrito, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye p¿r homicidio 
á Francisco Biyle, cuyo cadáver se halló 
el dia . 2 de noviembre último en el cuar 
tel de la Berrería, de los Reales bosques 
de San Lorenzo, y sitio denominado Arro
yo del Avispero; bajo apercibimiento de 
que l anscurrido el plazo designado sin 
verificarlo, se sustanciará la espresada 
causa en su ausencia y rebeldía, y se-en
tenderán 1 s notificaciones y demás dili
gencias que ocurran hasta su terminación ¡ 
ton los estrados del Juzgado, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de mavo 
do lb'62.—Mariano Valcayo de Toro — 
Por mandado de S. S . , Carlos López Na-
vairo. 

Juiíjato.la primera instan;ia del partido de A l -
roagrj. 

Don Ab loo Sánchez Cordobés, Juez letra
do dé primera instancia de e9ta ciudad 
de Al nagro. 

Por el presente primer edicto se e l l a , 
llama y emplaza á don Mariano Franco y 
Bernard, na ural de Pra.lilla, de 22 anos 
de edad, de oficio revisor de billetes de la 
linea férrea de MaJrid, Zaragoza y Ali
cante, para que en el termino de 9 d ias , 
contados desde la inserción en la Gacela y 
Ihletin Oficial de esla provincia y la de 
Madrid, se presente en este Juzgado á oír 
una notificación acordada en la causa cr i
minal que se le sigue por haber detenido y 
hecho conducir á la presencia de la Auto
ridad por medio de la Guardia civil, al 
pasajero don Carlos Fernaudez Pastor; 
apercibido dicho procesado que de no ve
rificar su presentación, tendrá lugar la 
notificación en los es t rados del Juzgado y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Almagro á 2 de mayo de 
18üi.—Abdon Sánchez Cordobés. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrilrilo del Prado 
de esta capital, refrendada por el Esori-
bano de numero don Ignacio ' 'alomar, se 
hace saber: Qu«s por dicho Juzgado y Escri
banía se ha despachado mandamiento de 
ejecución contra los bienes de don Fran
cisco Espinosa de los Monteros, por la 
suma do 4600 rs vn. que es en deber y 
le reclama don Domingo Gutiérrez Delgado 
de esta vecindad, procedente de un pagaré 
con cuyo mandamiento, mediante á igoo 
rarse la actual residencia del deudor, y de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
2.° del ai i. ( ' 55 de la ley de enjuiciamiento 
civil, se le ha requerido al pago por me
dio de cédula, entregada al Excmo. sefior 
Alcalde Corregidor de esta corte, donde 
ha tenido su última residencia. 

Madrid 3 de mayo de 1862.—Ignacio 
Palomar.—84. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

A virtud de providencia del sefior don 
José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito 
de la Universidad de esla corte, y encar
gado i uterinamente del de primera instan
cia del mismo distrito, refrendada por el 
Escribano de numero de la misma, Doctor 
don Mariano García Sancha, se cita, llama 
y emplaza á los hijos de don Cayetano 
Muniz Boubier y de don Ramón y don 
Narciso Muniz y Quilez, viznietos de don 
Narciso Ferdandez de Madrigal, y cuales
quiera otras personas que so crean con de
recho a dos capitales, uno de 100 018 
reales, su renta 5000 y el otro de i 10.000, 
3300 de renta, que constituyen las cape
llanías de sangre, meramente civiles fun
dadas por don Alonso y dona filaría Gre-
goria Fernandez de Madrigal, por escritu
ras de 26 de julio de 1743 y 24 de no
viembre de 1740 para que en el término 
de l o dias que como torce o y último se 
s e ñ a l a , comparezcan en dicho Juzgado á 
deducir las acciones de que so crean asis
tidos, bajo apercibimiento de que no ve 
rificándolo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 3 de mayo de 1862.—Sancha. 
8 3 . 

Jazgido de trímera infancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del sefior don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta ca 
pital, por la Escribanía de número de don 
Tomás Bande, se convoca nuevamente á 
junta general de acreedres á la testamen
taria concursada de ion Domingo López, 
para el nombramiento de síndicos; y está 
señalado para su celebración el jueves 5 
de junio próximo, á la hora de las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz, previniéndose que 
constituirá acuerdo y se cumplirá lo que 
determine la mayoría de .acreedores que 
concurran. 

Madrid 28 de abril de 1862 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Parla. 

No habiéndose presentado lidiadores 
en las dos subastas celebradas para la 
construcción de las obras de la fuente y 
abrevadero de esta villa de Parla, se 
anuncia por tercera vez; debiendo tener 
efecto la nueva subasta el dia 18 del ac
tual, á las diez de su mafiana, en el local 
que ocupa el Ayuntamiento. 

Parla 7 do mayo de 1862.—El Alcal
de, Nicasio García Rivera.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Auastasio Benito, S e 
cretario. 

Alcaldía constitucional Jo Navalafu«nte. 

La Junta pericial de este pueblo, para 
cumptir lo mandado por ta Administración 
de Hacienda pública, ha dispuesto que en 
los ocho dias siguientes al del üoletin ofi
cial en que se inserte el presente, entre
guen los seftores hacendados vecinos y 
forasteros relacionesjuradaspor duplicado, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, de las 
fincas rústicas y urbanas y de la ganadería 
que en esta jurisdicción radican, para for
mar el padrón de riqueza y repartimiento 
para la contribución de 1863. Estas rela
ciones se formarán como se previene en 
los artículos del 20 al 23 del Real decreto 
do 23 de mayo de 1845, y á los que en el 
tiempo prefijado no lo verifiquen ser
virá de base lo que figure en el último 
amillarami.mto. 

Navalafuenle 1 d e mayo de 18*i2.—• 
El Presidente, Valentín Alonso.—El Se 
cretario de ta Junta, Ruperto Rubio. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

Los propietarios y terratenientes del 
término municipal de esta villa quo hu
biesen esperimenlado variación en sus uti\ 
lidades de riqueza, presentarán relaciones 
de las que sean, en término de veinte dias, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, en in
teligencia de que al que asi no lo verifique, 
dentro de dicho plazo, so le graduará de 
oficio, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Los señores Alcaldes de los pue
blos de Villamanta, Villanueva de Pended 
y Chapinería, se servirán dar publicida-
al presente anuncio en sus respectivas los 
calidades. 

Villamantilla 30 de abril de 1862 .— 
El Alcalde, Miguel Agudo. 

Alcaldía constitucional de los Santos da ia 
Humosa. 

Los propietarios y terratenientes del 
término jurisdiccional de esta villa pro 
sentarán en lodo el presente mes relacie 
oes juradas de todas las lincas que posea 
en el mismo, en la forma prevenida por 1 
Superioridad, para.qua en su vista la jun 

b 



ta pericial pueda dar principio á sus tra-
. Jbajos; en la inteligencia que los que asi 

no lo verifiquen en el término fijado, sus 
reclamaciones noseránoidas parándoles el 

ui b -rP(?riuicio á que.se hayan becíro acreedores 
poi su (imisioij. L<>s señores Alcaldes] de 
los pueblos da•Sanlnrcáz, Anehualo v AU 
oalá de l.enares,.se servirán dar publíci-
(¡,ui áeste anuncio en sus respectivas lo
calidades. 

Los Santos de la Humosa 6 de 
de 18G2.—Pedro Fueules. 

mayo 

Lo qud se anuncia llamando limita
dores. 

Lozoya del Valle § de mayo de 4862. 
—El Alcalde constitucional, Bruno Gar
cía.—De su orden, Antonio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

Los propietarios y terratenientes en el 
término j in ¡s liccioual de esta villa, que 
hubieren esperimenlado variación en ana 
respectivas utilidades de riqueza, presen
tarán en el término de 15 días en la Se
cretaría de esle Ayunt miento relaciones 
juradas de las que sean; en la inteligencia 

I de quelos que asi no lo verifiquen dentro de 
Alcaldía constilucj^iHd ¿Je, Vil jarcio de S h a n e s . 

Los propietarios y colonos, terrate
nientes en el término jurisdiccional de es- I dicho termino, no serán oídos en 
ta villa, .se servirán entregar en la Secre- 1 1 •• :~ - íSlÍJ" 
tiiria del Ayuntamiento de la misma, y 
hasta el dia 31 del presente mes, las re! i-
ciones juradas do 11 riqueza, que señalan 
los articulos-20 y 24 y siguientes del f eal 
decreto de '23 de.mayo dp 1845; en la in-
leligencia que al que no lo verifique hasta' 
dicho dia, le parará el perjuicio que haya 
lugar por su morosidad. 

Villa rejo de Salvanés 7 de mayo de 
,1862.—El Alcalde, Victorio Alcázar. 

reclamación de agravio, según lo dispone 
la instrucción vigente, y circulares d i la 
Administración principal do Hacienda pú
blica. 

Mejorada del Campo 7 de mayo de 
1862.—El Alcalde constitucional,. Fjélix 
Castellanos. 

Alcaldía constituci&Hal de Lozoya dol Valle. 

Debiendo, procederé por la Junta pe» 
vieial de esta vi l lade Lozoya del Valle} en 
cumplimiento de orden superior, á la for
mación de! amillaramienlo de la riqdeza 

_|MTjiislica, urbana y pecuari t, se hace saper 
á;tuilos los propietarios, colonos, ganatle-
ros y Censualistas, tanto vecinos como fo
rasteros, que deban ser incluidos cu el r e 
partimiento .¡Se la contribución territorial 
para el próximo ano de 1865, ó en su de
fecto sus administradores ó encargados, 
presenten en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, en término de 15 días, á contar 
desde el dia titila inserción de este anun
cio en el tioleíin Oficial de la provincia, 
con arreglo á instrucción, relaciones jura
das por dupllcadode cada una de las cla
ses de riqueza que. posean* espresando en 
las rústicas.su nombre, situación, cabida, 
linderos y clase de cultivo á que estén des
tinadas; y po las urbanas que se haljen 
dentro de la población, su clase, número 
y cilio donde eslén situadas, y las que;se 
tullen eu las afueras, su clase, numeró y 
nombres de los sitios que ocupen; en la 
inteligencia que á los que no lo verifiquen 
so les formará á sü costa por la Janla pe
ricial, teniendo que pasar por la evalua
ción que Cita haga.y sin derecho á s r 
oidos aun cuando despoes reclamen de 
agfft\ io; y á los que las presenten se les 

- hace saber que si fallasen á la v.erdad-se 
los exigirá la responsabilidad que para la-
les casos ordena la ley. 

Lozoya dclValle 0 de mayo de 1862. 
—El Alcalde constitucional, bruno Gar 
cía.—De su orden, Antonio Rodríguez. 

Lu y••!»!• i?*'o/;v»'#? / ^•in .'-'itip '¡ fot.! 
-Uit v i l ' fcí!i'> i. r - ' • :i in. y i isol l 

Con la .competente autorización <̂ cl 
escelentisimo seftor Gobernador de esta 
provincia de Madrid, el Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Lozoya del Va
lle ha determinado sacar á pública subas 
ta la obra de recomposición necesaria en 
el vii-ji' de aguas potables a l a fuente pú
blica de la población de la misma y repa-
i ación de. la espresada fuente, sirviendo de 
tipo |>,iri dicha subasla la eanlida! de 
?£ .832 rs. v i l , en que han sido aprecia
das estás obras, habiéndose señalado para 

^ su remate el domingo b del próximo mes 
de junio, e n J a G a s a d e AvunUjunienlo de 
dicha villa, á las doce de su mañana, b.tjo 
de la presidencia del señor Alcalde tle 
la misma, y el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de A y untamiento y en el acto del remate, 
cuya subasta tendrá efecto por medio de 
pliegos cerrados presenlados'en el espre
sado Ayuntamiento, en la casa consistorial, 
asociado de dos mayores contribuyentes y 
el actuario de la subasta. 

Por.acuerdo del Éxcmo. señor Gober
nad r, hago saber que por el termina de 
10 dias,"contados dos'le el en que aparezca 
el presente anuncio inserto eu el Boletín 
Oficial, están espuestas al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento las aptas 
originales de las servidumbres pecuarias 
de esta jurisdicción, formadas por la J unta 
nombrada al efecto, en cuyo término j los 
que se crean ofendidos pueden interponer 
ante dicho Ayuntamiento las reclamaiio* 
ues necesarias. 

Mejoradadel Campo 7 de mayo de 1362. 
El Alcalde, Félix Castellanos. ; • 

• 'ir) *i 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esle dia 
por la intervención de arbitrios inunici 
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de liuy. 

2279 
2249 
4 $ 3 

103 

462 

109 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 47.0¡13 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.^45 

libras de peso, 
corderos, .que hacen 5.111 

libras de peso. 

menor ei el 

arfos 

Precios de granos en el mercado de hoyi 

Cebada de 29 1|2 á 30 rs . í . 
Algarroba á 44 1^2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1250 fanecas. 
Que lan por vonder. 956 id. í 

Precio máximo . . . 59 i\% 
ídem mínimo. • . 48 1 
ídem medio . . . 5 5 , 7» 

Lo que se anuncia al público pam su 
inteligencia. í 

Madrid 10 de mayo de 1862. 4 El 
AlcaWe-Corregidor, Duque de Ses to . } 
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t*fd'í i .r '•• • 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, iq\, l 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. id. id.,.96Qtd. 
Ídem del ferro-carril de Monbtanch i 

Beus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro«car-

ril de Ciudad-Real á Badajoz, publicado, 
1900. 

CAMBIOS. 

Londres á-§0 días fecha, 50*35*p. 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

Vlazat del Reine, 

50 
O 
O 
Pl 

Precios de artículos al por mayor 
dia do boy. 

Carne de vaca, de 55 á 56 112 rs . arroba 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 
libra. 

Ídem de cordero, á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 96 rs. arrejb? 

y de 38 á 48 cuartos libra 
Tocino añejo, de 92 á 96 n. arroba, dé ¡34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs . a r roba , y <le 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 3 á 66 reates arroba, y de £0 

a 22 cuartos libra. 
Vino, te 34 á 40 rs . arroba, y de 12 b 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 42 rs . arroba, y (J< 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 re. arroba, y de 10 a 

l i c u a r l o s lita*' 
Arroz, de 5 0 á* 36 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
C&rbon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 l | 2 á 6 1|2 rs . arroba, y de 

2 á 2 1(2 cuartos libra. 

BOLSA D E M A D R I D , 

Cotización del 10 de mayo de 1352 ó 
leu tres de la tarde. u-

roa j o s púb l i cos . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50 .65 c ; á plazo, 50-70 ¡fin 
cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 44-40 . 
Deuda del personal, id., 19 .25 rJJ 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1S50, do á 4000 reales, 
Opor 100 anual, id. , 95-25 . 

ídem d e á 2 0 0 0 r s . , id., 93*30. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

20Q0 rs.» id. , par. 
ídem de 31 de agosto de 1852, du á 

2000 r s . , publicado, 9 9 - 2 5 . 
ídem de 1.° do julio de 1856, do á 

2000 rs. , no publicado, 95-50 d. 
Ídem de obras públicas de l . ° d e julio 

de 1858, id. , 96-50 p . 
ídem del canal de Isabel I!, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 5 0 . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles , publicado, 
92 .90 y 9 5 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213 p . 

ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
¡dem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á ZVragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcemboisables por sorteos, 
Ídem 10; io d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Itey á Sérol'ander, con interés de 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
137 l j4 por 100, id . , 10.200 d . 

ídem de la Compáfita del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Albacete. . . , 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén. 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia . . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevjlla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora* . . . 
Zaragoza. . . 

Daflo. BeneGcid. 

par. 
par. d. • 
par. » 
par. d. • 
1(2 
t i } . » 
par p . ü 
pa r . f.' U»H 

» M 
3j4 

» i » 

» i.i » 
1,2 Ú 
3|4 » 

» a 
5,8 » 
par p. 

» » 
» 

3(4 » 
114 p . i 

» • 
¿i 

» u 
3 ( 4 p . 
par. » 

1|2 » 
L • i.l. I. 1(4 

B 

oi4 p . » 
1 par . 
! P a r p . » 
1 1{4 » 

par. » 
3|4 » 
5|4 d. 

» 
» M 

1,2 1) 
. par d. 0 
. 5,8 
. par. 1 
. 5 | 8 p . » 
. 1(4 d. 

B O L S A Ü R P A R Í S . 

Mayo 10 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 70,50 

4 1|2 por 100. . . . 97 ,80 

Españoles. 

¡ , (5 por 100 interior. . . 49 
• • • — — ^ 

EDITOR, D. JI-an ARTORIO GARCU. 
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Imprenta del m i s m o , Carrera de San Geróni* 

tno, núm. 5 0 . 
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